
Programa Nacional de 
Monitoreo y Control de 

Residuos Tóxicos y 
Contaminantes en los 

alimentos de origen animal 
MÉXICO
SENASICA

DIRECCION GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, 
ACUICOLA Y PESQUERA

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad  y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA) / SAGARPA

LEGISLACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

EN MEXICO.

Ing. Lidia P. Barrios Alvarado

Jefa de Depto. de Control de Productos Vegetales 

Orgánicos

En representación del MVZ. Octavio Carranza de Mendoza, 

Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera(DGIAAP)

Septiembre 2009



2

Legislación para la Producción Orgánica en México

Ley de productos orgánicos

(Publicada el 

7 /Febrero/2006)

Disposiciones 
aplicables

(Lineamientos Técnicos 
en proceso)

Reglamento de la Ley de 
Productos Orgánicos

(En proceso de 
publicación)

Leyes suplementarias

1. Ley Federal sobre 

Metrología y 

Normalización

2. Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable

3. Ley General de Vida 

Silvestre

4. Ley de Procedimientos 

Administrativos-

Trámites Federales 



SAGARPA ORGÁNICA

Producción 

Orgánica

Consejo 

Nacional de 

Producción 

Orgánica

Encuentro sobre 

Producción 

Orgánica 2008

Fomento a la 

Certificación

Fomento de la 

Producción

Promoción 

comercial

Sistema Nacional 

de Control

SENASICA

Marco 

Jurídico

Sistema de 

Información 

Orgánica

Interlocución 

Social

Regulación Fomento

El tema TRANSVERSAL y recae en varios ámbitos y estructuras de la

SAGARPA (SENASICA, ASERCA, FIRCO, SIAP y Subsecretaría de

Desarrollo Rural).



Actividades Agropecuarias: Procesos productivos primarios y secundarios 
basados en recursos naturales renovables tales como la agricultura, ganadería, 
acuacultura, pesca y silvícolas;

Orgánico: término de rotulación que se refiere a un producto de las 
actividades agropecuarias obtenido de acuerdo con esta Ley y las disposiciones 
que de ella deriven. Las expresiones orgánico, ecológico, biológico y las 
denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en las etiquetas de los 
productos, se consideran como sinónimos y son términos equivalentes para 
fines de comercio nacional e internacional;

Producción Orgánica: sistema de producción y procesamiento de alimentos, 
productos y subproductos animales, vegetales u otros satisfactores, con un uso 
regulado de insumos externos, restringiendo y en su caso prohibiendo la 
utilización de productos de síntesis química.

Titulo Primero.     Definiciones (relevantes) .

Ley de  Productos Orgánicos (LPO)
publicado el 7 de febrero del 2006
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Estructura regulatoria de la LPO: 8 títulos

DEL OBJETO Y APLICACIÓN 
DE LA LEY

V Establecer prácticas para productos de actividades 
agropecuarias obtenidos con respeto al medio 
ambiente y cumpliendo con criterios de 
sustentabilidad.

V Promover los sistemas de producción bajo métodos 
orgánicos y permitir su clara identificación; entre otros

DE LOS CRITERIOS DE LA 
CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN 
Y PROCESAMIENTO 
ORGÁNICOS

VDisposiciones aplicables para la conversión, producción, 
procesamiento, elaboración, preparación, 
acondicionamiento, almacenamiento, identificación, 
empaque, etiquetado, distribución, transporte, 
comercialización, verificación y certificación de productos 
producidos orgánicamente.

Ley  de  Productos  Orgánicos (LPO)
publicado el 7 de febrero del 2006
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Estructura regulatoria de la LPO: 8 títulos

DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN ORGÁNICA

- Organo de Consulta de la Secretaría, 

- Cómo se integra y quién lo forma

- Principales funciones

DEL SISTEMA DE CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN

- De los organismos de certificación y disposiciones 

para la certificación

- Del uso de métodos, substancias y/o materiales 

- De las referencias del etiquetado y declaración de 

propiedades 

Ley  de  Productos  Orgánicos (LPO)
publicado el 7 de febrero del 2006

Consejo nacional de Producción Orgánica, Sitio www.cnpo.org.mx Expoorgánicos 2008

Certificación lo realizará:

- la Secretaría ( no implementado), 

- Organismos (con ISO Guía 065) aprobados por SAGARPA y

-Certificación participativa: mercados locales
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Estructura regulatoria de la LPO: 8 títulos

DE LAS IMPORTACIONES  DE 
PRODUCTOS ORGÁNICOS E 
INSUMOS

- Disposiciones generales para importar productos, 

sustancias, semillas, material vegetal y /o animal, 

insumos diversos provenientes sólo de países 

reglamentados.

DE LA PROMOCIÓN Y 
FOMENTO

- Promover políticas y acciones para impulsar y desarrollar 
la cadena orgánica producción-consumo:
- Celebración de convenios y establecimiento de 
programas,
- Fomentar el consumo de productos orgánicos,
- Promover la apertura de fracciones arancelarias para los 
productos orgánicos,
- Apoyos directos a los pequeños productores y 
organismos de certificación, 
- Diseño y operación de esquemas de financiamiento , etc.

Ley  de  Productos  Orgánicos (LPO)
publicado el 7 de febrero del 2006

ASERCA organiz· la ñExporg§nicosò y la SDR el Foro Internacional 

ñRetos y Oportunidades para los Productos Org§nicos de M®xicoò en 

noviembre 25 y 26 del 2008 en la Ciudad de México 
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Estructura regulatoria de la LPO: 8 títulos

DE LOS CRITERIOS 
SOCIALES EN LOS 
MÉTODOS DE 
PRODUCCIÓN ORGÁNICA

-Criterios de equidad social y sustentabilidad.

DE LAS INFRACCIONES, 
SANCIONES Y RECURSO 
ADMINISTRATIVO.

- Para el Operador orgánico

- Para Organismos de certificación orgánica

- Para actividades de terceras personas que 

contaminen operaciones orgánicas certificadas o 

en conversión) con sustancias (ejm. plaguicidas) o 

materiales prohibidos (OGMs). 

Ley  de  Productos  Orgánicos (LPO)
publicado el 7 de febrero del 2006

Expoorgánicos 2008



avances

Consejo 
constituyó 
3 Grupos de 
Trabajo:

* Para el Sistema de Control Mexicano de productos orgánicos (SENASICA)

* Para el Sistema de Promoción Comercial (ASERCA)

*  Para el Sistema de Información Orgánica (SIAP)

Grupo de 
trabajo del 
Sistema 
Nacional de 
Control:

- Se están analizado los  procedimientos normativos:Lineamientostécnicos para 
la operación Agropecuaria Orgánica.
- Proyecto para generar el distintivo nacional
- Seguimiento al reglamento de la Ley de Productos Orgánicos (Jurídico de la 
Presidencia)

Otros instrumentos é

ASERCA organiz· la ñExporg§nicosò y la SDR el Foro Internacional 

ñRetos y Oportunidades para los Productos Org§nicos de M®xicoò en 

noviembre 25 y 26 del 2008 en la Ciudad de México Expoorgánicos 2008
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anteproyecto

Diciembre del 2008 Se sometea opinión del Sector Orgánico Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ
ǇŀǊŀ ƭŀ hǇŜǊŀŎƛƽƴ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀ hǊƎłƴƛŎŀέΦ 

Proyecto de 
Lineamientos técnicos

Lineamientos incluye vegetales, sus productos y subproductos, un apartado para 
productos de recolección; otro para animales, sus productos y subproductos; 
procesamiento (vegetal o animal), lista de sustancias y materiales permitidos y 
restringidos, y criterios para evaluación de las mismas. 

Instrumento dinámico que responda a los cambios de la reglamentaciones 
internacionales.      RETO
Continúantrabajos (ciertos apartados) en el 2009 con los Talleres nacionales.

Lineamientos técnicosé..

Representantes de Organismos de certificación

Opiniones del Sector al Proyecto de Lineamientos



1. Disposiciones generales.

2. De la conversión.

3. Del Consejo Nacional de Producción Orgánica.

4. De la certificación orgánica

5. De los Organismos de Certificación.

VDe los requisitos de la aprobación ( tener Acreditación Guía ISO 65 de 

organismo (s) nacional (s) o internacional (es)).

VDel Informe Anual.

VDel Certificado Orgánico.

VDe la Renovación y prórroga de la aprobación.

VDe la suspensión y extinción de la aprobación.

6.   De los operadores orgánicos.

7.   De las substancias y materiales.

8.   De las referencias en el etiquetado y declaración de propiedades.

9.   De las importaciones.

10. Del Fomento y promoción de la producción orgánica.

11. Del Sistema de control nacional

12. Del padrón

13. De las infracciones y sanciones

Contempla los siguientes apartados:

El Reglamento será oficial cuando se publique en el DOF.

PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY DE  PRODUCTOS ORGANICOS



Proyecto de los Lineamientos Técnicos para la Operación

Orgánica Agropecuaria (título provisional)

Å Contempla los siguientes apartados:

1. Definiciones

2. Conversión en general

3. Plantas y productos vegetales

4. Ganado y productos pecuarios

5. Procesamiento y comercialización

de productos orgánicos agropecuarios

6. Referencias en el etiquetado

y declaración de propiedades

Componente del Proyecto de Lineamientos  Técnicos



Proyectos de los Lineamientos Técnicos éé..

7. Requisitos mínimos de inspección y medidas

preventivas en el marco del Sistema de Control

8. Procedimiento de certificación (falta definir la

participativa)

9. Logotipo o distintivo nacional (en definición)

10. Importación de productos que presentan garantías

equivalentes

11. Criterios para la evaluación de sustancias y

materiales para la operación orgánica

Anexo 1. Lista Nacional de Sustancias permitidas para

la operación orgánica agropecuaria

Componente del Proyecto de Lineamientos  Técnicos



Proyecto de los Lineamientos Técnicos: 

Capítulo 11. Lista Nacional  y Criterios para evaluación de sustancias y materiales 

para la operación orgánica

En la producción, preparación y/o procesamiento, bajo métodos orgánicos, 

queda prohibido el uso de:

I. Substancias e ingredientes sintéticos

y no sintéticos que no se encuentren en

la Lista Nacional;

II. Productos biológicos para ganadería,

excepto vacunas;

III. La irradiación;

IV. Aguas residuales, y

V. Organismos Genéticamente Modificados.

Sustancias y materiales NO permitidos

Fotos: Cortesía Ma. Rocío Romero Lima



Proyecto de los Lineamientos Técnicos para la Operación Orgánica

Agropecuaria :

Å Segundo borrador de los Lineamientos técnicos para la operación

orgánica agropecuaria.

Grupo Trabajo del CNPO

- Sistema de control

Å Sujeto opinión del sector y a evaluación

jurídica (Seminarios o Talleres). De la

valoración Jurídica dependerá el número de

instrumentos regulatorios a publicarse.

Å Cubrir el proceso ante la COFEMER, hasta su

publicación definitiva en el Diario Oficial de la

Federación (DOF)
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Diferencias 

* Certificación 
orgánica

Lo realizará:

ü La Secretaría ( no implementado), 
ü Organismos (con acreditaciónISO Guía 065) 
aprobados por SAGARPA y 
ü Certificación participativa (Grupos de pequeños 
productores orientado al desarrollo de mercados 
locales) Art. 24.

*Certificación 
orgánica

VPuede darse a un operador individual o 
Va un  grupos de productores. Art. 23

*Etiquetado y 
declaración de 
propiedadesy uso 
de distintivo

× Secretaría emitirá disposiciones específicas  para el 
etiquetado y declaración de propiedades de 
productos orgánicos, así como el uso del distintivo 
nacional. Art. 32

Diferencias relevantes de la LP Orgánicos de México/otras leyes.



Diferencias 

* Operador 
orgánico 

Puede dirigirse a organismos aprobado  por SAGARPA con 
ISO Guía 065 nacional o su equivalente de otros países. 
Art. 19 y 22

*De las 
Infracciones 
Sanciones 

ü- Operador comercialice o etiquete  como orgánico sin 
cumplir con Ley y disposiciones; operadores usen sustancias 
prohibidas, organismos certifiquen  productos donde se usó 
sustancias prohibidas, así como organismos incumpla con 
obligaciones. Art. 44
Sanción- De  5, 000 a 15 000 salarios mínimos

ü- El uso por terceras personas de OGMs=métodos 
excluidos y por motivo de ello alteren integridad  orgánica 
de unidades de producción o de manejo o en conversión. 
Art. 45.
Sanción- 15,000 hasta 45, 000 salarios mínimos además 
resarcir  daños y perjuicios

Diferencias relevantes de la LP Orgánicos de México/otras leyes.
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AVANCES

Julio del 
2008

Enero  
2009 a la 
fecha 

El SENASICA crea una estructura para 
atender el tema de los productos orgánicos/ 
Sistema de control.

Fortalecerel Sistema de ControlNacional 
para la Producción Orgánica.

Se continua el proceso fortalecimiento.  2 
participan en EE.UU Seminarios y Talleres 
Nacionales.

Sistemas de Control/Competente.

Talleres nacionales 2008 y 2009
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tǊƻȅŜŎǘƻ ¢ŀƭƭŜǊŜǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ hǊƎłƴƛŎƻy su 
{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ  мт !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ оу ¢ŀƭƭŜǊŜǎΦ

Agosto ςNov. 2009 Objetivos:

1. Generar,  actualizar y difundir disposiciones aplicables  (12 ): Lineamientos, 

guías , ecotecnias, entre otros.

2. Sentar bases para el reconocimientointernacional, (equivalencias y el 

ingreso de México como país tercero).

3. Desarrollar capacidades en el sector orgánico (8): profesionales, 

productores, organismos de certificación en temas de inspección, 

certificación, conversión, sistemas de control interno.

4. Recibir asesoría especializada (generar instrumentos de evaluación de 

organismos de certificación, proyecto del Grupo de Expertos que evaluará 

insumos), (5).

5. Bases para generar Estadísticas de manera coordinada con el Sistema de 

Información Estadística y Geográfica (2).

6. Generar propuestas del Distintivo Nacional que portarán los productos 

orgánicos.

Actividades  2009.



RETO:

Sistema  de             Credibilidad

confianza

Puntos
de    

Apoyo:

V MARCO REGULATORIO

V SISTEMA DE CONTROL/COMPETENTE

V ORGANISMOS  DE  CERTIFICACIÓN  ORGANICA
(OFICIAL O PRIVADO).

V OPERACIONES  ORGANICAS

Sistema de acreditación y/o de certificación de un país

Expoorgánicos 2008



21

Organismos y operadores

Responsabilidad 

compartida

Reto

Instrumen
tos

ü Reglamento de  la Ley de Productos 
Orgánicos.

ü Anteproyecto de Lineamientos técnicos 
para la operación orgánica.

Sistema  de

Confianza 

Credibilidad


